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. RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIóN
No o29 / 2fJ25

..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA MONTES
- FASE (XLVrrr) 2025-TARITA"

CON cóDIGo DE PRocEso DE CoNTRATACIóN
AEV-T,-CD-PVCUA Ol7 / 2025 2DA. Convocatoria.

Tarija, O4 de junio de 2025

VISTOS:

COT{SIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado,
establecen que toda persona tiene derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que
dign¡f¡quen la vida fam¡l¡ar y comun¡taria; y que el Estado en todos sus n¡veles de
Gob¡erno, promoverá planes de v¡vienda de interés social, mediante s¡stemas
adecuados de f¡nanc¡am¡ento, basándose en los princ¡pios de solidar¡dad y
equidad.

Que,el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 20/07/1990, de Administrac¡ón y
Control. G uberna menta les, determina que: "El S¡stema de Administrac¡ón de Bienes
y.Servicios establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de blenes y
servicios. Se sujetará a los s¡gu¡entes preceptos: a) Previamente ex¡g¡rá la
dlspon¡bil,idad de los fondos que compromete o definirá las condiciones de
financ¡amiento requeridas; diferenciará ¡as atribuciones de sol¡citar, autorizar el
¡n¡cio y llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará los trámites e
ident¡f¡cará a los responsables de la decisión de contratac¡ón con relación a la
ealidad, oportunidad y competitiv¡dad del precio del sum¡nistro, ¡ncluyendo los
efectos de los términos de pago.(...)".
r!

Que el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS. establece que el
Sistema de'Admin¡stración de Bienes y Servic¡os es el conjunto de normasrde
Car.ácten. jur.ídico, técnico y adm¡n¡strativo, que regula Ia contratac¡ón de bienes. y
ser¡r'icios,:el, manejo y la disposición de bienes de las entidades, públicas, en forma
interrelac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley No 1178 de 20/0711990,
de Administración y Control G u bernamenta les.

Que el Decreto Supremo No 2299 de fecha lB/03/2O75, autoriza a la Agenc¡a
Estatal de Viv¡enda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras,
material de construcción y servic¡os de consultoría, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel
central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades
terr¡tor¡ales autónomas. El procedimiento para la contratación directa señalada en
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el Parágrafo precedente y la reglamentación específica, será aprobado por la
Máx¡ma Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa.

Que el'Decreto Supremo N o 0986 de 2l/ 09/ 2011, crea la Agencia Estatal de
Vivienda como ¡nstitución pública descentral¡zada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión admin¡strativa, financiera, legal y
técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del Min¡sterio de Obras Públicas,
Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habltac¡onales y hábitat a
la.población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Qúe la Resolución Administrativa No 02412025 de fecha 09 de abril de 2025,, , aprobó el "Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡sición de
lulater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda" y el "Procedimiento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
ViYiendar'.

Qüe el mismo cuerpo reglamentario, establece en el parágrafo l. del artículo 15:
'11. El proceso de contratación podrá ser adjudicado por el total, por ítems, Iotes o
paquetes (... ).

Que el referido Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de
lYater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Frogramas y Proyectos Estatales de Vivienda, determina en el inciso g), parágrafo
l:' del artículo 21: (RESPONSABLE DE CONTRATACIóN DIRECTA). (...)
Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de obras, adquisición de material de
icnstrucción y serv¡c¡os de consultoría, mediante Resolución Administrativa (...).".,
i., :

Que, en fecha 13 de mayo de 2025, el Comité Departamental, aprueba el
:IPROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA MONTES
- FASE (XLVrrr) 2025-TARTJA"

A través de Nota Interna I-2025- 13844IAEV/DIR.TJAIAGP_NOT/Nro.0246/2O25 de
fegha 15 de mayo de 2025,la Un¡dad Solic¡tante (Gestión de Proyectos), solicita al
Responsable de Contratación Directa-RCD, la autor¡zación del inicio de proceso de
cbntratación deI ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
VILLA MONTES - FASE (XLVrrr) 2O25-TARIJA",

Med¡ante Resolución Administrativa R.A.D. No O22/2O25 de fecha 16, de mayo de
2025 se autor¡za el inicio de proceso de contratación y aprobación DCD.

P6r Memorándum AEV-TJ-CD-PVCUA OO2g /2025 de fecha 21 de mayo de 2025, el
RQp designa la Comisión de Evaluación y Calificación para la ENTIDAD
E.IECUT,ORA para la "Contratación D¡recta-RCD, la autorización del ¡nicio de
prpces.o de contratación de| '.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE VILLA MONTES - FASE (XLVIII) 2O25-TAR¡JA- CON CóDIGO
DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV-TJ-CD-PVCUA Ot7/2025 1ra.
Convocator¡a.

Acta de Apertura de Propuestas de fecha 22 de mayo de 2025, plazo de
presentación de propuestas hasta horas 11:00 a.m.

uot.tv tA

r"iill': br,lin" rla",onal: Cálre Fernando Guacnatla No 41r esq Av 20 de Octubre - https rlww* aevrvrenda gob oo
Telérqno3;1591-2) 2147767 - 2148984 - 2117569 -2149962 -800102373Fax: 21.187437DNVSR p085O120

Ofro0-al departárentales La Paz (2)-2125356, Potosí (2)-6120792, Santa Cruz 331 14886, Cochabamba (4)-114032
l::-: Tatna i¿lbllOSZA Chuou¡saca r4r6914698 B6n¡50243114 O¡oto t21.5?7?666 Pan.ro50243096'

I

AEVIVIENDA



/1
BOl.t v tA

2^@
¿5

¡Construyendo
rrr, . ,'suéños!

BOLIV¡A AEVIVIENDA

Presentación de propuestas hasta horas 11:00 a.m. del día 22 de mayo de 2025, sin
haberse recepcionado ninguna propuesta.

La Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo al Informe de Verificaclón
Técnica de Documentos I-2025- 13844IAEV/DIR.TJA/AGp_IN F/Nro.0084 /2025 áet
Proceso de Contratac¡ón del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN IEL
MUNICIPIO DE VILLA MONTES - FASE (XLVIII) 2025-TARIJA, con Cód¡go Intermo:
AEV-JJA-CD-PVCUA Ot7 /2025/2025 (7ra. Convocator¡a) concluye y recomienda a
sú autor¡dad DECLARAR DESIERTA, considerando que NO se presentó niniún
proponente.

El Área Jurídica mediante Informe 1-20tr5-
13844lAEV/DIR.TJA/AJ*INF/Nro.Ot39/2025 de fecha 22 de mayo de 20+S,
recomienda se proceda con la Declarator¡a Desierta dentro del proceso de
ibñtratación para el "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPLO
DE VrLLA MONTES - FASE (XLVrrr) 2025-rARrJA. CON CóDIGO DE PROCE§O

PF CONTRATACIÓN AEV-TJ-CD-PVCUA OL7 / 2O2S 1ra, Convocatoria.

Mediante Resoluclón Adm¡nistrativa R.A.D. No OO3/2025 de fecha 22 de ntayo
2025, se a la DECLARARA DESIERTA del proceso de contratación para
"pRoyeito DE vrv¡ENDA cuALrrATrvA EN EL MuNrcrpro DE vrLLA MoN.l
- FAsÉ (xLvrrr) 2o25-TARTJA- coN cóDrco DE pRocEso DE coNTRATAcI
AEV-TJ-CD-PVCUA OL7 /2025 1ra. Convocatoria.
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Informe de justificación técnica I-ZO2 5-
l:a¿aln¡v/oIR.TJAlAGp_NOT/Nro.O264/2025 de fecha 26 de mayo de zo)s,
emit¡d'o por la Arq. Carla M.G. Sempertegui Campero PROFESIONAL III EN DISE|tO

recomienda la necesidad de realizar una NUEVA CONVOCATORIA para I la
con tinu¡dad del proceso de contratac¡ón para el 'PROYECTO DE VIVIEN0A
bual¡rer¡v
TARIJA" CO
oL7 / 2025.

A EN EL MUNICIPIO DE VILLA MONTES FASE (XLVrr¡) 2O2l
N CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVC!

Ná¿iente Resolución Adm¡nistrativa R.A.D. No O32/2O25 de fecha 27 de mayo

39'?5-, T ¡Iocgde a la aprobación del DCD del proceso de contratación pára
*PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA MONi
-. FASE (XLVr¡r) 2O2s-TARTJA- CON CÓDrcO DE PROCESO DE CONTRATACTóN
AEV-TJ-CD-PVCUA OL7 / 2025 2DA. Convocator¡a,

Por Memorándum AEV-TI-CD-PVCUA 0029-A/2025 de fecha 30 de mayo de 2025,
el RCD des¡gna la Comisión de Evaluación y Calificación para la ENTID
EIECUTORA para la "Contratación Directa-RCD. la autorización del inicio de proc(
¿Jé contratác¡ón de| ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MuNICIF
DE VTLLA ñ,TONTES - FASE (XLVrrr) 2025-rARrJA" CON CóDIGO DE PROCEI
DE coNTRATACTóN AEV-TJ-cD-pvcuA olz /2o2s 2da. convocatoria,
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Presentación de propuestas hasta horas 10:00 a.m. del día 02 de junio dd 2025

El Informe I-2025- 13844IAEV/DIR.TJA/ACP_NOT/Nro,0098/2025 de fecha 03 de
jun¡o de 2025, emitido por la Comis¡ón de Evaluación y Calificación, recomienda
que en aplicación del art. 15 parágrafo I y II del Reglamento para la Contratación
D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda
aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa No 024/2025 de fecha 09 de abril de
2025, el proceso de contratación "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE VILLA MONTES - FASE (XLVIII) 2O2s.TARIJA- CON CóDIGO
qE, PROCESO DE CONTRATACTON AEV-TJ-CD-PVCUA OL7/2025 2da.
Convocatoria, Debe ser ADJUDICADO en favor del proponente LUSECE por un
monto de Bs.2,547,564,68 (Dos M¡llones Quínientos Cuarenta y Siete M¡l
quin¡entos Sesenta y Cuatro 68/1OO bolivíanos), por un plazo.de ejecución
de 15O (C¡ento Cincuenta) días calendario, por haber cumplido en su
propuesta con las especificac¡ones técnicasflérm inos de referencia contenidos en
eltDocumento de Contratación Directa.

Que mediante Resolución Adm¡nistrativa No 07512024 de fecha 31 de octubre de
2024, se delegó como Responsable de Contratación Directa (RCD) al Director
Departamental de Tar¡ja; por lo cual, en apl¡cac¡ón del inciso g) parágrafo l. del
artículo 21 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y.Ejecutar
P.rogramas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, corresponde adjudicar el presente
proceso de contratac¡ón en base a justificación técnica y legal.

FOR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD), designado med¡ante la
Resolu.ción Administrativa No 075/2024 de fecha 31 de octubre de 2024, en
ejercicio de sus funciones establecidas en el Reglamento para la Contratación
birectá de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda.

RESUELVE:

pAlUeAO. - ADJUDICAR el Proceso de Contratación Directa paTa "PROYECTO
DE V¡VIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA MONTES - FASE

t¡tivr¡il iozs-ran¡¡e" coN cóDrco DE pRocEso DE coNTRATAcTóN
AEV-TJ-CD-PVCUA OL7 /2025 2da. Convocatoria. debe ser ADJUDICADO en
iávor del proponente LUSECE por un monto de Bs, 2,547,564,68 (Dos
M¡llónes Quin¡entos cuarenta y s¡ete Mil Quinientos sesenta y cuatro
68/100 bolivianos), sobre la base del Informe l-2025-
13844lAEV/DI R.TJA/ACP_NOT/N 10.0098/202 5 de fecha 03 de jun¡o de 2025,
emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación, conforme lo previsto en el
incíso g) parágrafo l. del artículo 21 del Reglamento para la Contratación
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D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.

SEGUNDO. - La Un¡dad Administrativa dependiente de la Dirección Nacional
Administrat¡va F¡nanc¡era, queda encargada de la notificación y publicación de la
presente Resolución.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese.
I
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